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Época: Décima Época  
Registro: 2016054  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.3o.T.49 L (10a.)  
 
TRABAJADORES CON NOMBRAMIENTO DEFINITIVO AL SERVICIO DE LOS ORGANISMOS 
POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DEBEN COTIZAR ANTE EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y 
NO ANTE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DE ESA 
ENTIDAD. 
 
Conforme a los artículos 3o. y 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 
empleados temporales, para obra determinada o por tiempo fijo, se encuentran incluidos en las listas 
de raya. Asimismo, el numeral 2 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión para Trabajadores a 
Lista de Raya del Gobierno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, establece que ese organismo 
tiene por objeto proporcionar a los trabajadores a lista de raya del gobierno de esa entidad federativa, 
a sus propios trabajadores, a los pensionados, jubilados y familiares derechohabientes, diversas 
prestaciones de seguridad social. De acuerdo con lo anterior, si un trabajador acredita contar con 
nombramiento de carácter definitivo, no debe cotizar ante la Caja de Previsión aludida, pues ésta sólo 
brinda seguridad social a los empleados de lista de raya, los cuales son temporales; así, los 
trabajadores con nombramiento definitivo de los órganos político administrativos deben cotizar ante el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en términos del artículo 1, 
fracción VII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016053  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.T.47 L (10a.)  
 
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CORRESPONDE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO PROPORCIONARLES EL BENEFICIO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 67/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES. NO ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DE 
DERECHOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE LA RELACIÓN QUE MANTIENEN CON AQUÉLLAS ES DE NATURALEZA LABORAL.", 
el régimen de excepción de derechos previsto en la disposición constitucional mencionada sólo es 
aplicable a los miembros de las instituciones policiales que realicen la función de policía y que estén 
sujetos al servicio profesional de carrera policial, ya que el vínculo con los trabajadores administrativos 
de las instituciones policiales se rige en términos de la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, en el caso de los empleados 
administrativos de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, no es la Caja de Previsión de esa 
institución la que les debe otorgar el beneficio de la seguridad social, pues fue creada con fundamento 
en la fracción XIII del numeral constitucional referido, por lo cual se refiere únicamente al personal 
policial; en tanto que respecto de aquéllos, que no están incluidos en dicho régimen de excepción, 
corresponde que dicho beneficio se los otorgue el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con apoyo en la fracción VII del artículo 1 de la ley de dicho organismo, al 
tratarse la policía auxiliar de un cuerpo de seguridad que forma parte de la estructura orgánica del 
Gobierno de la Ciudad de México, como órgano integrante de la policía de dicha entidad federativa, de 
acuerdo con los artículos 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), y 5o. y 6o. de la ley de seguridad pública relativa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016052  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A.5 C (10a.)  
 
SENTENCIAS EN MATERIA DE ALIMENTOS, GUARDA Y CUSTODIA, INTERDICCIÓN Y LAS 
DEMÁS QUE PREVENGAN LAS LEYES. SU MODIFICACIÓN SÓLO PROCEDE EN LA VÍA 
INCIDENTAL CUANDO SON DICTADAS EN PROCEDIMIENTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 401 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN). 
 
El artículo citado establece la clase de asuntos en los que las sentencias dictadas tienen autoridad de 
cosa juzgada, mientras no se alteren o cambien las circunstancias deducidas en el procedimiento de 
jurisdicción voluntaria correspondiente, a saber: alimentos, sobre guarda y custodia e interdicción 
disponiendo, asimismo, que si tales circunstancias han cambiado, sólo pueden modificarse mediante la 
reclamación respectiva que se tramite en vía incidental, esto es, a la que aluden los artículos 439 y 441 
del invocado ordenamiento y en la forma establecida en los numerales 442, 443 y 444 de la propia 
normatividad. Ahora bien, de la interpretación armónica de los preceptos señalados se concluye que el 
legislador ordinario circunscribió la vía incidental a los procedimientos de jurisdicción voluntaria, puesto 
que la expresión "y las demás que prevengan las leyes" contenida en el artículo 401 mencionado, ha 
de entenderse referida a la materia del asunto y no al tipo de procedimiento; de tal manera que 
solamente ha de tramitarse en la vía incidental lo relativo a alimentos, guarda y custodia e interdicción 
deducidos en procedimientos de jurisdicción voluntaria y aquellas sentencias relativas a otras materias, 
cuando así lo prevengan las leyes. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016051  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.26 A (10a.)  
 
SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO DICTADA POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA, AUN 
ANTES DE CERRAR LA INSTRUCCIÓN. AL CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
PONE FIN AL JUICIO, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. 
 
Conforme al artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el recurso de 
reclamación procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones dictadas por el Magistrado 
instructor que decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio antes del cierre de la instrucción. Sin 
embargo, ese precepto es inaplicable a los juicios de nulidad tramitados en la vía sumaria, ya que 
conforme al artículo 58-13 del mismo ordenamiento, en este tipo de procedimientos es el Magistrado 
instructor, a modo de órgano terminal, y no la Sala en Pleno, quien de manera definitiva y unitaria 
cuenta con la facultad para resolver la controversia sujeta a debate. Por tanto, las sentencias de 
sobreseimiento dictadas en dicha vía por el Magistrado instructor, así sea antes de cerrar la 
instrucción, ponen fin al juicio contencioso administrativo federal y, en consecuencia, son definitivas, 
por lo que en su contra procede el amparo directo, en términos del artículo 170, fracción I, de la ley de 
la materia. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016050  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.9o.A.102 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. EL AUTORIZADO DEL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ADHERIRSE A ESE RECURSO. 
 
En las tesis de jurisprudencia P./J. 65/2010 y 2a./J. 90/2012 (10a.), el Pleno y la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 5o., último párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, determinaron que no prevé que el autorizado del actor 
en el juicio de nulidad esté facultado para ejercer, por sí mismo, acción alguna a nombre de su 
autorizante, y que el solo acto de autorización conforme a ese precepto, no confiere a aquél el ejercicio 
de la acción, que es un acto personalísimo del demandante. Por su parte, en la diversa 1a./J. 37/2011, 
la Primera Sala señaló que el autorizado para oír y recibir notificaciones en los términos amplios del 
artículo 27, párrafo segundo, de la Ley de Amparo abrogada, carece de atribuciones para ampliar la 
demanda, por las mismas razones. Por tanto, si conforme al artículo 63, penúltimo párrafo, de la 
legislación contencioso administrativa citada, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses 
puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, expresando los agravios correspondientes, 
se concluye que el autorizado del actor en el juicio contencioso administrativo federal carece de 
legitimación para hacerlo, porque el mandato especial conferido a su favor no puede ir más allá de la 
regla general que lo rige, lo que le impide deducir juicios o interponer recursos fuera de la jurisdicción 
ordinaria, a la cual no pertenece el recurso de revisión fiscal, máxime que, como mandatario, está 
facultado para dar prosecución y seguimiento al recurso, mas no para iniciarlo, pues ello corresponde 
al directamente agraviado o a su representante legal, y si bien los últimos dos criterios mencionados se 
refieren al juicio de amparo, por analogía procesal deben extenderse al medio de defensa señalado y a 
su adhesión porque, en ese aspecto, existen las mismas limitaciones tanto para promover la acción de 
amparo, como para adherirse al recurso de revisión fiscal. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 19 de enero de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016049  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.24 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. RAZONES POR LAS CUALES PROCEDE LA 
RECLAMACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, DERIVADA DE LAS DECISIONES 
TOMADAS EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
De la interpretación de los artículos 113, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de mayo de 2015 (correlativo del artículo 109, último párrafo, del propio ordenamiento vigente); 1, 
21 y 22 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se colige que la responsabilidad 
patrimonial del Estado tutela el resarcimiento de los daños que se causen con motivo de la actividad 
administrativa irregular estatal, en los bienes o derechos de los particulares, con independencia del 
tipo de actividad administrativa de la cual deriven, mientras sea irregular. Ahora bien, al acto 
administrativo, como generalidad, lo precede un procedimiento y/o ciertas formalidades de las que 
depende su validez; de ahí que la sujeción a éstas no es privativa de aquellos procedimientos 
seguidos en forma de juicio, sino que, en principio, todo acto administrativo debe ceñirse al 
procedimiento que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo -y las homólogas 
legislaciones locales-. Esto es, si se excluyese del régimen de responsabilidad patrimonial a cualquier 
acto administrativo que surja de la observancia de las formalidades esenciales del procedimiento y el 
ejercicio de facultades decisorias, como lo son los procedimientos sancionadores, entonces se vaciaría 
prácticamente de contenido el derecho mismo a la reclamación por actividad administrativa irregular 
del Estado, lo que no corresponde a la ratio legis del precepto 113, ni del ordenamiento citados, que se 
dirige a la existencia de un sistema indemnizatorio contra actos gubernamentales -administrativos- 
irregulares, y tampoco al rango de derecho fundamental que corresponde a la indemnización de los 
particulares. Y es que de imprimirle dichas limitantes a su ejercicio, se contrariaría el principio pro 
persona y el mandato de maximización, previstos en el artículo 1o. constitucional, dado que se 
restringiría un derecho por circunstancias no previstas en el Texto Fundamental ni en la ley y, además, 
sería una restricción generalizada y, por tanto, desproporcional. Por tanto, procede la reclamación de 
indemnización por la responsabilidad patrimonial derivada de las decisiones tomadas en un 
procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, al ser una garantía 
para que quien fue sancionado no sólo obtenga una declaración de ilegalidad -al acudir a las 
instancias jurisdiccionales pertinentes-, sino que pueda lograr una reparación al daño causado por un 
procedimiento y una resolución irregulares; no admitir dicha posibilidad impediría de manera absoluta 
el análisis de una actividad administrativa que pudiera resultar irregular y, con ello, impondría una 
carga desproporcional al servidor público quien, como particular, tiene el derecho de perseguir y, en su 
caso, obtener una reparación correspondiente al daño causado. Máxime que en el ámbito disciplinario 
administrativo entran en juego derechos de índole individual, como los relativos a la propia imagen, a 
la honra y al trabajo, lo cual justifica que los órganos ante quienes se reclame la indemnización por 
actividad administrativa irregular deben, en correspondencia con los derechos de acceso a la justicia y 
tutela efectiva y con el carácter interdependiente de los derechos humanos, permitir el ejercicio de la 
reclamación -independientemente de que en el fondo pueda determinarse que no asiste razón al 
reclamante o que subsiste una mera ilegalidad y no una irregularidad- y no clausurar su procedencia. 
No obsta a lo anterior, que los actos jurisdiccionales se hayan excluido del régimen de responsabilidad 
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patrimonial, pues ello responde a la necesidad de evitar posibles mecanismos de presión y/o control 
externo, ajenos a los razonamientos jurídicos de las sentencias, no respecto de las decisiones 
tomadas en el marco de un procedimiento disciplinario. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 19 de enero de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016048  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.25 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES NO SON MATERIALMENTE JURISDICCIONALES Y, EN CONSECUENCIA, 
PUEDEN SER OBJETO DE LA RECLAMACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA. 
 
De acuerdo con las consideraciones que originaron la tesis aislada 2a. XCIV/2010, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la excepción de sujeción a la responsabilidad 
patrimonial del Estado sólo opera respecto de los órganos estatales que tanto desde el punto de vista 
orgánico (tribunales), como del funcional (sentencias y trámite de juicios), puedan identificarse como 
jurisdiccionales, lo que no acontece tratándose de las autoridades encargadas de los procedimientos 
administrativos sancionadores, porque si bien las resoluciones de éstos son actos decisorios, no 
pueden equipararse a la función esencial de los órganos de justicia, por el solo hecho de que se dicten 
luego de un procedimiento seguido en forma de juicio y con respeto a las formalidades del debido 
proceso. Ello es así, no sólo por la naturaleza administrativa de la autoridad que los sustancia y 
resuelve -en contraste con los órganos jurisdiccionales-, sino por la de dichos procedimientos, en los 
que no hay propiamente una actividad contenciosa o de contrapartes frente a la cual se sitúe el decisor 
como órgano independiente e imparcial, sino que se trata de un control interno de legalidad en 
ejercicio de la potestad disciplinaria a cargo de un ente administrativo, que tiene como objeto 
salvaguardar el ejercicio de la función pública conforme a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia. En efecto, en el caso del procedimiento de responsabilidades, la autoridad 
administrativa no imparte justicia de manera independiente e imparcial, sino que actúa como 
operadora de un sistema de autotutela de la administración pública, por virtud del cual corresponde a 
ésta, en primera instancia, conocer de las conductas de los servidores públicos que actúan en perjuicio 
del interés colectivo y cuyo ejercicio puede ser examinado por los afectados por medio de los 
tribunales. Lo anterior cobra apoyo en las tesis aisladas 2a. CXXV/2002 y 2a. LI/2002, de la Segunda 
Sala mencionada. Ahora, aun cuando jurisprudencialmente se han equiparado los procedimientos 
jurisdiccionales a los actos dictados en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
esto ha sido para efectos de la procedencia del juicio de amparo, pero no hay razón alguna para 
considerar que ambos tipos de actividad -la propiamente jurisdiccional y la administrativa seguida en 
forma de juicio- deban asemejarse para todos los efectos legales y, mucho menos, extender la 
improcedencia de la reclamación de la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado a los 
procedimientos administrativos sancionadores, pues ello resulta, además, una restricción injustificada -
por desproporcional- del derecho relativo de los particulares. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016047  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.27 A (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE SOBRESEEN EN EL JUICIO DE NULIDAD 
TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA, AUN CUANDO SE DICTEN ANTES DE CERRAR LA 
INSTRUCCIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 58-1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la vía 
sumaria tiene como objetivo la simplificación y abreviación del juicio de nulidad, cuestión que, de 
acuerdo con los diversos 58-4 a 58-6 y 58-13 del mismo ordenamiento, se traduce no sólo en plazos 
reducidos en su sustanciación, sino en que sea el propio Magistrado instructor, a modo de órgano 
terminal, y no la Sala en Pleno, quien de manera definitiva y unitaria resuelva la controversia sujeta a 
debate. Esto es, no sólo se busca que se dicte un fallo a la brevedad, sino que se concluya el 
procedimiento unitariamente. Por otra parte, de la interpretación de los artículos 59, 60, 61 y 62 de la 
ley citada, se colige que el recurso de reclamación constituye un medio de defensa que tiene como 
finalidad la revisión de los acuerdos dictados durante el trámite del juicio contencioso administrativo 
federal, en el cual, la Sala en Pleno actúa como revisora de los actos intraprocesales del Magistrado 
instructor que puedan causar perjuicio a alguna de las partes, dictados previo a la emisión de la 
sentencia que ponga fin al juicio. En consecuencia, dicho recurso procede contra las decisiones 
dictadas durante el trámite del juicio de nulidad en la vía ordinaria, pero no para impugnar las 
sentencias del Magistrado instructor que sobreseen en el juicio tramitado en la vía sumaria, a modo de 
resolución final, aun cuando se dicten antes de cerrar la instrucción, pues al ser éste quien de manera 
unitaria está facultado para resolver la controversia en la hipótesis señalada y en definitiva, esa 
decisión pone fin al juicio. Admitir la procedencia de la reclamación en su contra, haría de ésta un 
auténtico recurso de apelación, que no es su vocación, y atentaría contra el diseño institucional-
procesal que subyace en el juicio sumario, conforme al cual, el Magistrado instructor, en lo individual, 
es la autoridad terminal decisoria. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016046  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.3o.T.48 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DESIGNADO POR EL ACTOR NO 
COMPARECE A LA AUDIENCIA SEÑALADA A PROTESTAR EL CARGO Y RENDIR EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE, LA JUNTA NO ESTÁ FACULTADA PARA SEÑALAR NUEVA 
FECHA PARA TAL EFECTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 824 Y 825 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
De la interpretación de los artículos referidos se advierte que si en el juicio laboral el actor designa su 
propio perito al ofrecer la prueba pericial, y éste no comparece personalmente a la audiencia 
correspondiente a protestar el cargo y rendir el dictamen respectivo, la Junta no está facultada para 
nombrar un perito ante la incomparecencia del nombrado por aquél, pues a diferencia de lo que 
disponía la anterior Ley Federal del Trabajo, el numeral vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, no 
prevé esa posibilidad. Además, la Junta tampoco puede señalar nueva fecha para el desahogo de la 
prueba, ya que aunque la fracción II del artículo 825 establece la posibilidad de señalarla para que los 
peritos rindan su dictamen, debe entenderse que ello procede únicamente a solicitud de los peritos que 
comparezcan a protestar el desempeño de su encargo por causa justificada; en tanto que, si bien la 
fracción III del propio numeral otorga la facultad a la Junta para señalar nueva fecha si alguno de los 
peritos no concurriera a la audiencia, ello aplica, como se indicó, solamente para los que en audiencia 
previa protestaron el desempeño de su encargo y solicitaron el señalamiento de una nueva fecha para 
rendir el dictamen correspondiente, y no respecto de aquellos que ni siquiera comparecieron a 
protestar el cargo conferido. De ahí que si el perito de la actora no comparece a la audiencia señalada 
para el desahogo de la prueba pericial y, derivado de ello, la Junta opta por nombrarle un perito o por 
señalar nueva fecha para que aquél comparezca a protestar el desempeño de su encargo y rendir el 
dictamen respectivo, el desahogo de dicha probanza es contrario a las formalidades previstas para tal 
efecto en la legislación vigente a partir del 1 de diciembre de 2012. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016045  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.183 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR INVALIDEZ. SI DE APLICARSE EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR EL MONTO DE SU INCREMENTO ANUAL RESULTA INFERIOR AL 100% DEL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO), DEBERÁ CALCULARSE CON BASE EN ESTE ÚLTIMO. 
 
El artículo décimo primero transitorio del decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001, 
establece que la cuantía de las pensiones otorgadas al amparo de la legislación vigente hasta el 30 de 
junio de 1997 será actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor correspondiente al año calendario anterior, en tanto que el primer párrafo del 
numeral 168 de la Ley del Seguro Social derogada, prevé que las pensiones por invalidez, vejez o 
cesantía en edad avanzada, incluyendo las asignaciones familiares y ayuda asistenciales, no podrán 
ser inferiores al 100% del salario mínimo general que rija para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México; consecuentemente, debe aplicarse el Índice Nacional de Precios al Consumidor para 
determinar el incremento anual de la pensión por invalidez, siempre que su cuantía no resulte inferior 
al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México; de lo contrario, 
deberá pagarse en los términos del artículo 168 aludido. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016044  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.3o.P.62 P (10a.)  
 
PENA PRIVATIVA O RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. PARA QUE EL JUEZ ESTÉ EN 
CONDICIONES DE DETERMINAR SI PROCEDE PRESCINDIR DE ELLA, CUANDO PREVIO AL 
DICTADO DE LA SENTENCIA TIENE CONOCIMIENTO DE QUE EL PROCESADO PADECE 
ALGUNA ENFERMEDAD GRAVE E INCURABLE AVANZADA O PRECARIO ESTADO DE SALUD, 
DEBE ALLEGARSE DE LA INFORMACIÓN Y LOS DICTÁMENES RESPECTIVOS, PUES DE NO 
SER ASÍ, VULNERA LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, 
INCISO C), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO]. 
 
El artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia (principio pro persona), lo que trasciende al tipo de interpretación que se realice 
y al propio intérprete de quien se requiere un pensamiento progresivo. Por su parte, el artículo 18, 
párrafo segundo, constitucional, establece el eje rector del sistema penitenciario de nuestro país, pues 
señala que se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, tiene como finalidad (procurar) la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y que no vuelva a delinquir. Ahora bien, en el ámbito del 
derecho penal, los delitos descritos en los diversos tipos penales, protegen los bienes jurídicos más 
valiosos para la sociedad, siguiendo los principios de mínima intervención, subsidiariedad o última 
ratio, lo que justifica que, al estar en presencia de una conducta típica, antijurídica y culpable o 
reprochable, una vez establecido el grado de culpabilidad, se imponga y ejecute una pena, 
independientemente del criterio que se tenga sobre si ésta es retribución, prevención general, 
prevención especial, o bien, que se sostenga una concepción ecléctica. No obstante lo anterior, 
existen supuestos excepcionales en los que es el propio legislador quien en las normas faculta a los 
juzgadores para prescindir o dispensar de imponer una pena, por considerar que es innecesaria o 
irracional, es decir, por no existir necesidad de ella. Así, el artículo 75, inciso c), del Código Penal para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, prevé que el Juez, de oficio o a petición de 
parte, podrá prescindir de la imposición de la pena privativa o restrictiva de la libertad o sustituirla por 
una menos grave o por una medida de seguridad, cuando la imposición resulte notoriamente 
innecesaria e irracional, en razón de que el agente padezca enfermedad grave e incurable, avanzada, 
o precario estado de salud. Luego, la interpretación evolutiva de dicha porción normativa, permite 
señalar que si el Juez de la causa durante el proceso, se entera de que el procesado padece alguna 
enfermedad o estado de salud en los términos relatados, debe allegarse de la información y los 
dictámenes periciales respectivos para emitir la sentencia que en derecho proceda, en razón de que es 
la propia norma que lo faculta para intervenir de oficio cuando la pena privativa o restrictiva de la 
libertad es innecesaria o irracional, todo ello en aras de la protección del derecho a la salud que 
consagra el artículo 4o. constitucional, lo que tiene un valor preponderante sobre la potestad punitiva 
del Estado, ya que en el caso de que el Juez no proceda en los términos relatados, constituirá una 
vulneración a las leyes del procedimiento, en términos del artículo 173, apartado A, fracción XIV, de la 
Ley de Amparo (para el sistema mixto), que en el juicio de amparo directo conduce a conceder la 
protección de la Justicia de la Unión, para el efecto de que se deje insubsistente la sentencia 
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reclamada y se reponga el procedimiento a partir de la diligencia inmediata anterior al auto de cierre de 
instrucción y, de esa manera, el Juez esté en condiciones de proceder en los términos apuntados. No 
se soslaya que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó el criterio 
plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 48/2004, de rubro: "PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LOS 
BENEFICIOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA PRESCINDIR 
DE ELLA O SUSTITUIRLA POR UNA MEDIDA DE SEGURIDAD DEBEN SOLICITARSE POR EL 
ACUSADO A LA AUTORIDAD JUDICIAL ANTES DEL DICTADO DE LA SENTENCIA."; sin embargo, 
es inaplicable al supuesto analizado, toda vez que se trata de un precepto y ordenamiento diferentes, y 
porque la jurisprudencia alude al caso en donde es la propia persona quien hace la solicitud con 
posterioridad al dictado de la sentencia de primera instancia, cuando en el caso, se analizan las 
facultades del Juez, quien se entera de la enfermedad o estado de salud del procesado con 
anterioridad a la emisión de dicha determinación y no actúa de oficio como se lo ordena la norma. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.1o.P.82 P (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN AMPARO INDIRECTO. SE DEBEN DESECHAR LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS EN AMPARO INDIRECTO AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO POR LA VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN O INMEDIACIÓN QUE RIGEN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. 
 
El artículo 75, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece, como regla general, que en las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca 
probado ante la autoridad responsable y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas 
que no se hubiesen rendido ante aquella; sin embargo, su párrafo segundo prevé una excepción, 
consistente en que, tratándose del amparo indirecto, el quejoso podrá ofrecer pruebas, siempre y 
cuando no hubiera tenido la oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable. Aunado a que en la 
reforma a dicho precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, se 
estableció que, adicionalmente, en materia penal, el Juez de Distrito deberá cerciorarse de que este 
ofrecimiento probatorio en el amparo no conlleve una violación a la oralidad o a los principios de 
contradicción o inmediación que rigen en el proceso penal acusatorio, pues no hacerlo implicaría, en 
términos de las reglas de ofrecimiento y desahogo de pruebas que prevé la Ley de Amparo, analizar 
elementos formalizados, esto es, no constituirían datos de prueba, sino una prueba como tal; lo que no 
es legalmente factible, ya que ingresarlos de esa manera (como prueba formalizada), violentaría las 
reglas de incorporación de pruebas del procedimiento penal acusatorio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016042  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.26 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO RESOLVER EL PROMOVIDO CONTRA ACTOS DEL ACTUARIO ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, QUIEN EMPLAZÓ AL TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO 
DIRECTO. 
 
Los artículos 176 al 181 de la Ley de Amparo prevén el trámite del juicio de amparo directo, desde su 
inicio hasta su conclusión, cuyo procedimiento debe considerarse como un todo. Sin embargo, 
establece un sistema especial, pues lo divide en dos fases; la primera a cargo de la autoridad 
responsable, quien es la que recibe la demanda, previene al promovente respecto del número de 
copias, cuando sea el caso; realiza la certificación correspondiente; corre traslado al tercero interesado 
en el último domicilio que haya designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en 
el que señale el quejoso y rinde informe justificado acompañando la demanda de amparo, los autos del 
juicio natural con sus anexos y la constancia de traslado a las partes; la segunda etapa está a cargo 
del Tribunal Colegiado de Circuito, quien determina si admite a trámite la demanda, previene al 
promovente o, en su caso, la desecha; y una vez admitida, se sustancia hasta el dictado de la 
ejecutoria y concluye con el acuerdo que ordena el archivo del asunto. En este contexto, la autoridad 
responsable que interviene en una primera instancia en auxilio del juzgador de amparo, lo hace con 
elementos humanos, materiales y administrativos propios, pero rigiendo sus actos por la Ley de 
Amparo. Por su parte, el artículo 68 de la ley citada prevé la posibilidad de pedir la nulidad de 
notificaciones hechas después de dictada la sentencia, lo que significa que procede contra las 
diligencias que practiquen tanto los actuarios adscritos al Tribunal Colegiado de Circuito, como los de 
la autoridad responsable que auxiliaron en la primera etapa de tramitación. En este orden de ideas, al 
estar el procedimiento del juicio de amparo directo fraccionado en dos fases, corresponde al Tribunal 
Colegiado de Circuito resolver el incidente de nulidad de notificaciones instado contra actos del 
actuario que corrió traslado al tercero interesado, por ser quien asume la competencia para resolver el 
juicio sometido a su consideración; de ahí que es el que debe estudiar si el emplazamiento se ajustó a 
lo determinado por la ley, dado que aun cuando se trate de un funcionario que no labora para el 
órgano de amparo, su actuación debe realizarse bajo las reglas que impone la ley de la materia. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016041  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.C.23 C (10a.)  
 
ENTREVISTA CON UN MENOR EN UN PROCESO JURISDICCIONAL. PARA LLEVARLA A CABO 
EL JUEZ DEBE PONDERAR LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO (INCLUSIVE 
SU SALUD), ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL INFANTE. 
 
El personal judicial receptor de la opinión de un menor de edad en un proceso jurisdiccional no sólo 
debe atender a su grado de madurez para ordenar que se lleve a cabo la entrevista, sino que deberá 
evaluar las circunstancias particulares del caso, incluyendo aquellas que limiten la participación del 
infante. Así, tratándose de litigios donde tenga que intervenir un menor con circunstancias particulares 
de salud, el Juez familiar debe advertir si requiere asesoría de un equipo multidisciplinario relacionado 
con sus padecimientos a efecto de conocer su situación real y las repercusiones que podría tener un 
encuentro directo con dicho juzgador, ya que, incluso, debe ponderar la posibilidad de que en lugar de 
que acuda al juzgado para la citada entrevista, sea él quien vaya a su encuentro con la prudencia 
suficiente para no causar alteraciones que lo afecten física o psicológicamente, pues no debe perder 
de vista que no se trata de una actuación rutinaria, meramente formal, por lo que deberá emplear 
mayores recursos humanos y materiales para lograr un encuentro eficaz, aguzando todos los sentidos 
para obtener datos relevantes que de verdad sirvan al proceso, pero principalmente útiles para el 
interés superior del menor involucrado, de tal suerte que las diligencias donde éste participe, en su 
caso, deberán estar debidamente preparadas por el juzgador familiar para que den los resultados 
esperados. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.2o.A.18 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. AL SER UNA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ANTE ÉSTA PUEDE PRESENTARSE UNA 
RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DERIVADA DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. 
 
La Comisión Federal de Electricidad, conforme a los artículos 25, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y vigésimo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es una 
empresa productiva del Estado, propiedad del Gobierno Federal, que tiene como objeto la prestación 
del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado 
Mexicano. Por tanto, ante aquélla puede presentarse una reclamación de indemnización derivada de la 
actividad administrativa irregular, en términos del artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, que establece como sujetos pasivos de ésta, a los entes públicos federales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016039  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.13o.C.21 C (10a.)  
 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS BANCARIOS. ES VÁLIDA LA REALIZADA POR 
FUNCIONARIO O APODERADO CON FACULTADES ESPECIALES PARA TAL EFECTO. 
 
El artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito establece que las instituciones del Sistema 
Bancario Mexicano pueden microfilmar o grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que 
autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los libros, registros y documentos en general que 
obren en su poder; asimismo, señala que las impresiones digitalizadas a que se refiere deben estar 
certificadas por el funcionario autorizado de la institución de crédito, a fin de que tengan el mismo valor 
probatorio que los documentos de donde se capturaron. Ahora bien, este precepto prevé la figura de 
"funcionario autorizado", que no está definida en la ley, sin embargo, atento a su sentido gramatical, 
los funcionarios tienen la característica de ser empleados, factores o dependientes, es decir, tienen 
una relación de subordinación con la institución y, por lo general, cuentan con facultades de dirección y 
representación, en términos del artículo 309 del Código de Comercio; sin embargo, ello no impide que 
un apoderado con facultades expresas pueda certificar esta clase de documentos, pues las 
instituciones de crédito actúan no sólo por medio de sus auxiliares de comercio, sino también por sus 
apoderados, según se advierte del artículo 90 de la ley citada. Entonces, es evidente que las 
instituciones de crédito tienen la potestad de otorgar esta clase de facultades no sólo por medio de un 
nombramiento, en el caso del funcionario, sino también a través de un poder, ya que la representación 
así otorgada no tiene más límites que los que expresamente le haya fijado el representado en el 
instrumento o declaración respectivos y que se refiera a operaciones inherentes al objeto social. De 
ahí que es válida la certificación de documentos bancarios realizada por funcionario o apoderado con 
facultades especiales para tal efecto, siempre y cuando la certificación contenga los datos respectivos 
que permitan establecer que fue autorizado por la institución para ello y que le permita a su contraparte 
conocer los alcances de su representación, para controvertirla. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016038  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.2o.P.A.2 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI SE COLMAN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
LA LEY DE LA MATERIA PARA SU PROCEDENCIA, ES INCORRECTO DESECHARLA BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE, DE ADMITIRSE, SE CONTRAVENDRÍA EL DERECHO HUMANO A UNA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA. 
 
Del artículo 111 de la Ley de Amparo se advierte que la procedencia de la ampliación de la demanda 
de amparo indirecto se sujeta, únicamente, a los requisitos siguientes: a) vinculación estrecha entre los 
actos novedosos por los que se pretenda complementar el ocurso inicial, con los reclamados 
originalmente; b) presentación del escrito respectivo dentro de los plazos previstos en el artículo 17 del 
propio ordenamiento; y, c) que la audiencia constitucional aún no se haya celebrado. En estas 
condiciones, si se colma la totalidad de dichas exigencias, es incorrecto que el Juez de Distrito 
deseche la ampliación, bajo el argumento de que, de admitirse, se posibilitaría una serie interminable 
de ampliaciones, en contravención al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé el derecho humano a una impartición de justicia pronta, al considerar que los 
actos reclamados, por su naturaleza, sufren modificaciones constantes. Lo anterior, debido a que tal 
criterio implica adicionar una exigencia carente de sustento jurídico para la procedencia de la figura 
indicada, que trasluce pragmatismo por el juzgador para la sustanciación del juicio, mas no tutela el 
invocado precepto constitucional, aunado a que dicha prerrogativa no puede interpretarse de modo 
que conculque la esfera jurídica del particular, pues al haber sido éste quien planteó el complemento a 
la demanda, se erigió en su favor el derecho a una justicia completa, en la que se privilegie el principio 
de economía procesal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016037  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.1o.C.T.20 C (10a.)  
 
ACCIÓN HIPOTECARIA. SI SE PLANTEA EN CONTRA DE QUIEN OSTENTA LA CALIDAD DE 
DUEÑO DEL BIEN GRAVADO, ADUCIENDO QUE LA VINCULACIÓN QUE POSIBILITA SU 
EJERCICIO RADICA EN QUE LA DEMANDADA ADQUIRIÓ DICHO BIEN CUANDO YA SE 
ENCONTRABA AFECTO A LA HIPOTECA, SU LEGITIMACIÓN PASIVA DEBE ANALIZARSE 
BAJO ESA PREMISA, CON INDEPENDENCIA DE QUE NO HUBIERA PARTICIPADO EN EL 
CONTRATO DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 
 
De acuerdo con lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 3685/2014, el término hipoteca puede referirse tanto al contrato, 
como al derecho real o como al bien objeto de ella; dichos conceptos derivan de una institución creada 
para garantizar el pago de una obligación principal, y la prelación en su cobro con el valor de un bien 
inmueble que queda afecto a ese fin; en dicha figura pueden coincidir diversas relaciones jurídicas, 
entre ellas: a) la del acreedor hipotecario con su deudor principal, b) la del acreedor con el titular 
registral del inmueble hipotecado, así como c) el vínculo con todos los terceros que tuvieren algún 
interés en el bien; al ser un derecho real, implica un poder jurídico del acreedor sobre un inmueble 
determinado, el que comprende la acción persecutoria; por ser de garantía conlleva también la 
prerrogativa de disposición y preferencia en el pago; asimismo, constituye un gravamen sobre un bien 
ajeno, el cual trasciende la relación personal de crédito. Así, la acción hipotecaria surge de cualquiera 
de las relaciones mencionadas, y puede tener diversas finalidades, en atención a cuál sea la 
prerrogativa derivada de la institución jurídica que se pretende hacer valer. Línea de pensamiento que 
concuerda con los numerales 2786 y 2787 del Código Civil del Estado de Chihuahua, que estatuyen, 
en esencia, la misma concepción en cuanto a la definición de la hipoteca, su naturaleza, así como la 
trascendencia del derecho que genera; igual idea es visible en el artículo 12 del Código de 
Procedimientos Civiles del propio Estado, habida cuenta que prevé la acción hipotecaria con sus 
diferentes propósitos. Ante tal panorama, si se plantea un juicio en contra de quien ostenta la calidad 
de dueño del bien gravado, aduciendo que la vinculación que posibilita el ejercicio de la acción radica 
en que la demandada adquirió el bien cuando ya se encontraba afecto a la hipoteca, la cual fue 
aceptada al celebrar la compraventa, es decir, no se trata del deudor principal, se concluye que su 
legitimación pasiva debe analizarse bajo esa premisa, sin que sea posible exigir a la demandada que 
hubiera participado del contrato de crédito con garantía hipotecaria que le dio origen a aquélla. Ello, en 
aras de respetar la garantía de audiencia de ésta, así como privilegiando el derecho de acceso a la 
tutela judicial de quien asevera contar con una prerrogativa vigente que hacer efectiva, en términos del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016018  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XII/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
DE PLANO EL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 
 
Conforme al artículo 97, fracción I, inciso h), de la Ley de Amparo, el recurso de queja procede en 
amparo indirecto contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo. En este sentido, si se considera que en términos de la ley citada, uno de los 
escenarios al tenor del cual puede decretarse el cumplimiento de la sentencia de amparo de una 
manera diversa a la consignada en la ejecutoria respectiva es que el quejoso lo solicite, es dable 
sostener que el auto mediante el cual el juzgador federal desecha de plano esa petición se traduce en 
una resolución emitida en el aludido incidente, que si bien no determina su procedencia o 
improcedencia, en razón de la imposibilidad o dificultad para acatar el fallo en sus términos, con el 
dictado de aquél tampoco es posible que, una vez agotado ese procedimiento, el fallo constitucional 
pueda darse por cumplido mediante el pago de daños y perjuicios; de ahí que el desechamiento 
mencionado se subsume en la referida hipótesis normativa de impugnación a través del recurso de 
queja. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016017  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XI/2018 (10a.)  
 
EVOLUCIÓN PROGRESIVA DE LAS FACULTADES DEL NIÑO. CONSTITUYE UN "PRINCIPIO 
HABILITADOR" DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. 
 
El ejercicio de los derechos de los menores no puede concebirse de manera idéntica para toda etapa 
de la niñez, pues cada una presenta un grado diferenciado de libertades y deberes respecto a su 
realización: a mayores niveles de aprendizaje, conocimiento y madurez, mayor el margen de 
autonomía para que sean los menores quienes ejerzan, por sí mismos, sus derechos -y no 
simplemente por medio de sus padres-; de ahí que tanto la pertinencia, como el grado de acceso a los 
derechos de los niños, dependerá de la etapa de la niñez en la que se encuentre el menor y, por ende, 
a efecto de lograr su correcta consecución, debe atenderse en todo momento a su trayectoria vital, a lo 
que le resulte benéfico y permita el desarrollo pleno y efectivo de todos sus derechos. Es así, en virtud 
de que el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los Estados Partes 
respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño 
ejerza los derechos reconocidos en dicha Convención. En ese contexto, es menester concebir a la 
evolución progresiva de las facultades de los menores como un verdadero "principio habilitador" de la 
totalidad de los derechos reconocidos por el parámetro de regularidad del Estado Mexicano, y no como 
una excusa para realizar prácticas autoritarias que restrinjan la autonomía del niño y que 
tradicionalmente se han justificado, alegando la relativa inmadurez del menor. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016016  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. II/2018 (10a.)  
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
A LA QUE DEBE ATENDERSE PARA EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS. 
 
Conforme al artículo 5o., fracción XI, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, son facultades de la Federación, entre otras, la protección y la preservación de las aguas 
nacionales; por su parte, el artículo 4o. de la Ley de Aguas Nacionales precisa que la autoridad y 
administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al 
Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; en 
tanto que, acorde con los artículos 7o., 8o. y 9o. de la ley primeramente citada, corresponde a los 
Estados y a la Ciudad de México, entre otras facultades: (I) la preservación y, en su caso, la 
restauración del agua; (II) el control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal, así como 
de las aguas nacionales que tengan asignadas; y (III) la aplicación de las disposiciones jurídicas en 
materia de prevención y control de la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas 
de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que tengan 
asignadas. Conforme a lo anterior, se colige que en la materia relativa a la prevención, preservación, 
protección y saneamiento del agua, las facultades de las autoridades están diseñadas conforme a un 
ámbito "territorial", en el cual la administración pública federal debe velar por el equilibrio ecológico y la 
protección de los recursos naturales de la jurisdicción federal, es decir, de las "aguas nacionales" a 
que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mientras que corresponderán a los Estados y a la Ciudad de México, la prevención y 
control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal, esto es, en específico compete a las 
autoridades locales el control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado; la vigilancia de las normas oficiales mexicanas correspondientes respecto de las aguas 
que se encuentren dentro de su jurisdicción, así como requerir a quienes generen descargas a dichos 
sistemas y no cumplan con éstas, la instalación de sistemas de tratamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016015  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. IV/2018 (10a.)  
 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, AL NO CONTEMPLAR UN FACTOR DEFLACIONARIO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
La facultad contenida en el artículo 61, del Código Fiscal de la Federación permite a la autoridad -en 
casos de incumplimiento de obligaciones fiscales- determinar la base de la contribución que se adeuda 
a través de la reconstrucción de las operaciones del contribuyente con dos modalidades a seguir, 
según las circunstancias lo requieran, tomando de manera excepcional como datos objetivos, los que 
corresponden a un diverso ejercicio fiscal. La fracción II del citado numeral precisa que las autoridades 
fiscales tendrán en cuenta como base la totalidad de ingresos o valor de los actos o actividades que 
observen durante siete días incluyendo los inhábiles, cuando menos, y el promedio diario resultante se 
multiplicará por el número de días que comprende el periodo objeto de revisión. Por tanto, se está ante 
una facultad presuntiva de las que han sido catalogadas por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como estimativas, ya que el resultado de la presunción se refiere a ingresos o valores 
determinados de forma aproximada por la autoridad a un valor posible, aunque no preciso, a través de 
una metodología establecida en ley, por lo que no resulta compatible el tomar en consideración un 
factor deflacionario, pues el cálculo que realiza la autoridad lo hace con los elementos que tiene a su 
alcance y de acuerdo al ingreso de la fecha en que efectúa la determinación. Además, la presunción 
legal es iuris tantum, por tanto, derrotable por parte del contribuyente, quien puede aportar la 
información necesaria que permita reconstruir las operaciones. Por lo anterior, el artículo 61, fracción 
II, del Código Fiscal, no violenta el principio de proporcionalidad tributaria, ya que la autoridad fiscal se 
encuentra facultada para realizar un cálculo presuntivo estimado, el cual admite pruebas en contrario 
por parte del contribuyente, además de que es resultado del incumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016014  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VI/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL RECONOCER EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE RELIGIÓN Y 
CONCIENCIA, NO VULNERA EL DERECHO DE LOS PADRES A EDUCAR A SUS HIJOS 
CONFORME A SUS PROPIAS CONVICCIONES. 
 
El derecho de los menores a la libertad de conciencia y religión reconocido por el artículo citado, no 
puede interpretarse en el sentido de que impida el ejercicio de la función educadora y orientadora que 
deben proporcionarles los padres y quienes ejerzan su cuidado pues, por una parte, el derecho de los 
padres o de los tutores legales de garantizar que los hijos reciban una educación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones, se encuentra salvaguardada en el artículo 18, numeral 
4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, por otra, porque son los padres quienes 
tienen el derecho y la responsabilidad primordial de promover el desarrollo y el bienestar del niño, y es 
en ese entorno de crecimiento y transición de las etapas de la infancia y adolescencia hacia la vida 
adulta, que resulta esencial que cumplimenten su obligación de impartir a los menores la dirección y 
orientación apropiadas para que éstos puedan ejercer los derechos reconocidos por el sistema jurídico 
mexicano, como lo son, precisamente, los de libertad de pensamiento, conciencia y religión. Es 
exactamente ese entendimiento el que dota de significado al artículo 14, numeral 2, de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, al establecer que los Estados Partes respetarán los derechos y deberes 
de los padres de guiar al niño en el ejercicio de su derecho (a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión), de modo conforme a la evolución de sus facultades, siendo esa guía parental 
la que permitirá no sólo que los niños aprendan aquellos valores morales, religiosos o espirituales que 
les sean inculcados por sus padres sino que, conforme a su evolución facultativa, puedan 
verdaderamente entenderlos, adoptarlos y llevarlos a la práctica para desarrollar su propio proyecto de 
vida y elevar su existencia conforme a su propia cosmovisión. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016013  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. X/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. REQUISITOS PARA EL ADECUADO EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS 
MENORES DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XX, DE LA LEY RELATIVA. 
 
El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas ha puesto de relieve 
que la aplicación del principio de la igualdad de acceso a los derechos de los niños "no significa que 
haya que dar un trato idéntico". Así, en atención a la rápida multiplicación, en cuanto a variedad y 
accesibilidad de las nuevas tecnologías, incluidos los medios de comunicación basados en Internet, los 
niños se encuentran en situación de especial riesgo si se les expone a material inadecuado u ofensivo. 
Por su parte, el artículo 17, inciso e), de la Convención sobre los Derechos del Niño, se refiere a la 
función de los Estados Partes para proteger al niño de un material inadecuado y potencialmente 
perjudicial. Por ende, el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, no resulta 
indiscriminado para toda etapa de la infancia, ni incluye todo tipo de contenidos que resulten 
inapropiados para la niñez. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016012  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. IX/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XX, DE LA LEY 
RELATIVA, RECONOZCA A LOS MENORES EL DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, NO CONLLEVA EL ACCESO A CUALQUIER 
CONTENIDO. 
 
El hecho de que los menores de edad tengan el derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, no conlleva que los 
padres no puedan supervisar y, en su caso restringir, el uso que las niñas, niños y adolescentes 
realicen de esas tecnologías informáticas. Es así, pues el acceso a las tecnologías de la información 
debe tener como prioridad esencial contribuir positivamente a la realización de los derechos del niño, y 
no afectar su bienestar y sano desarrollo. Es por ello que las tecnologías de la información, incluido el 
Internet y banda ancha, deben entenderse como medios a través de los cuales los menores puedan 
tener acceso a materiales o información que se ajuste a su capacidad y a sus intereses, que favorezca 
social y educacionalmente su bienestar, y que refleje la diversidad de circunstancias que los rodean. 
En efecto, en atención a las posibilidades y beneficios tanto positivos como negativos de las 
tecnologías de la información, y su creciente amplitud y fácil acceso, los padres y otros cuidadores no 
pueden soslayar su deber de proteger al niño contra toda información y material perjudicial para su 
bienestar; de ahí que si bien los menores cuentan con el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, lo cierto 
es que ello no puede entenderse en el sentido de que puedan y deban acceder a cualquier material e 
información a través de dichos medios de comunicación, y en cualquier etapa de la niñez, por lo que 
es indispensable atender a lo siguiente: (I) para determinar el tipo de información o material que deba 
proporcionarse a los menores o a los que puedan acceder por sí mismos, no sólo deben tenerse en 
cuenta las diferencias de nivel de comprensión, sino que deben ajustarse a su edad; (II) las libertades 
que comprende el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, se despliegan a medida que aumentan la 
capacidad y la madurez de los menores; y (III) la información referida debe dirigirse a contribuir 
positivamente a la realización de los derechos del niño y del adolescente. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016011  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VIII/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY RELATIVA, QUE RECONOCE 
A LOS MENORES SU DERECHO A LA INTIMIDAD, SE APEGA AL PARÁMETRO DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 
 
El ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al 
desarrollo de las etapas de la niñez respectivas; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores 
es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad. En las 
primeras etapas de la niñez, son los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el 
vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de 
proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, 
cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad. Asimismo, es en el seno de la familia 
donde los padres deben orientar y guiar a los menores para que no revelen información a otras 
personas que pueda poner en peligro su intimidad y privacidad. En ese sentido, el derecho a la 
intimidad de los menores no implica que se soslayen las funciones parentales de orientación, guía, 
enseñanza y cuidado, sino más bien significa que éstas se adecuen a cada una de las etapas de la 
infancia, de tal suerte que permitan ampliar cada vez más la posibilidad de que sean los niños y sobre 
todo los adolescentes, quienes puedan ir ejerciendo, por sí mismos, su derecho a la intimidad de 
manera informada y responsable -e inversamente, que la injerencia de los padres en la intimidad de 
los menores vaya decreciendo conforme al desarrollo evolutivo de los hijos, hasta transitar hacia la 
edad adulta-. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016010  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VII/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY RELATIVA, QUE RECONOCE 
A LOS MENORES SU DERECHO DE ASOCIACIÓN Y REUNIÓN, SE APEGA AL PARÁMETRO DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 
 
El ejercicio de diversos derechos de la niñez se encuentra determinado por el desarrollo de las 
facultades de los menores de edad, como un verdadero "principio habilitador", esto es, conforme a los 
procesos de maduración y de aprendizaje por medio de los cuales adquieran progresivamente 
conocimientos, competencias y comprensión de sus derechos y sobre cómo pueden realizarse mejor. 
En ese sentido, el derecho de asociación y reunión no puede concebirse de manera idéntica para 
niños y adolescentes, pues cada una de las etapas de la infancia presenta un grado diferenciado de 
libertades y deberes respecto a su ejercicio: a mayores niveles de aprendizaje, conocimiento y 
madurez, mayor el margen de autonomía para que sean los menores quienes ejerzan, por sí mismos, 
sus derechos -y no simplemente, por medio de sus padres-. En ese contexto, el hecho de que la 
norma reconozca los derechos de asociación y reunión pacífica, no implica que los menores puedan 
asociarse y reunirse con cualquier persona, de manera irrestricta, pues los padres y otros cuidadores 
tienen el derecho y el deber de velar porque toda interacción de los menores con la sociedad sea 
acorde con su interés superior, para lo cual, deberán poner atención a sus intereses, opiniones y 
sentimientos, así como a la etapa de niñez respectiva. Así, las libertades de asociación y reunión 
pacífica con otras personas se despliegan a medida que aumentan la capacidad y la madurez de los 
menores, y siempre bajo el deber parental y responsable de cuidado necesario para promover su 
desarrollo y bienestar. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016009  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. III/2018 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
TOMAR LAS MEDIDAS POSITIVAS TENDIENTES A PROTEGERLO CONTRA ACTOS DE 
AGENTES NO ESTATALES. 
 
El derecho humano referido no se agota con el simple mandato de que las autoridades estatales se 
abstengan de afectar indebidamente el ambiente -deber de "respetar"-, sino que conlleva también la 
diversa obligación de tomar todas las medidas positivas tendientes a protegerlo contra los actos de 
agentes no estatales que lo pongan en peligro -deber de "proteger"-. En efecto, el deber del Estado de 
ofrecer protección contra los abusos cometidos por agentes no estatales, forma parte del fundamento 
mismo del régimen internacional de derechos humanos, y dicho deber exige que el Estado asuma una 
función esencial de regulación y arbitraje de las conductas de los particulares que afecten 
indebidamente el medio ambiente, por ejemplo, adoptando medidas apropiadas para prevenir, 
investigar, castigar y reparar esos abusos mediante políticas adecuadas, actividades de 
reglamentación y sometimiento a la justicia. Sobre esa base, se concluye que el Estado mexicano 
tiene el deber de proteger a las personas no sólo mediante una legislación ambiental adecuada y 
aplicada de manera efectiva, sino también ofreciendo protección contra posibles actuaciones nocivas 
de agentes privados, pues permitir que terceros puedan incidir de manera desmedida en el medio 
ambiente, no se encuentra a la altura de la conducta mínima esperada de un gobierno. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016008  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a. I/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA 
RESPONSABLE. EL ARTÍCULO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, AL 
SEÑALAR QUE ELLO NO INTERRUMPE LOS PLAZOS QUE PARA SU PROMOCIÓN ESTABLECE 
LA LEY, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA. 
 
El precepto citado, al prever que la presentación de la demanda de amparo directo ante autoridad 
distinta de la responsable no interrumpe los plazos para su promoción, no viola el derecho humano de 
acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, toda vez que contiene una formalidad constitucionalmente 
razonable, ya que ese requisito procesal atiende a razones de seguridad jurídica, pues precisamente 
con esa enunciación legislativa expresa se dota al justiciable de certeza legal respecto a las 
consecuencias jurídicas que le depara presentarla ante una autoridad distinta de la responsable. 
Asimismo, la aludida ininterrupción del plazo para accionar dicho medio de control constitucional 
responde a las exigencias de una correcta y eficiente administración de justicia, en tanto tiende a evitar 
que las demandas de amparo se interpongan, sin consecuencia alguna, ante cualesquiera autoridades 
del Estado, teniendo que remitir éstas, a su vez, los escritos a las autoridades que estimen 
competentes, con las dificultades y cargas presupuestarias operacionales que de ello deriven, 
generando un escenario de mayor incertidumbre jurídica a los gobernados en detrimento de la 
adecuada funcionalidad y operabilidad del juicio de amparo. Finalmente, esa formalidad procedimental 
no resulta excesiva ni desproporcionada pues, en todo caso, la consecuencia jurídica de no tener por 
interrumpido el plazo de 15 días para presentarla deriva de circunstancias estrictamente imputables al 
propio justiciable, quien tiene la carga procedimental mínima y básica de depositarla ante la propia 
autoridad que emitió la sentencia definitiva, el laudo o la resolución que puso fin al juicio o 
procedimiento seguido en forma de juicio. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016007  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. V/2018 (10a.)  
 
CONGRESO DE LA UNIÓN. ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
Del análisis literal y teleológico del artículo 73, fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las leyes concurrentes que debe emitir el legislativo 
federal deben tender, necesariamente, a proteger los derechos de los menores y su interés superior, a 
la luz de las convenciones en la materia de las que el Estado mexicano es parte. En ese sentido, la 
concurrencia legislativa prevista en el dispositivo constitucional citado se refiere y proyecta, 
precisamente, hacia los derechos de los menores de edad, en tanto tiene como finalidad última la 
plena armonización de los derechos reconocidos en el artículo 4o. de la Constitución Federal y en 
diversos instrumentos internacionales, para así, lograr el establecimiento de una política integral en 
materia de derechos de la niñez que permita una acción efectiva y coordinada del Estado para velar 
por su interés superior, cumpliendo con los tratados internacionales de los que México es parte. Con 
base en lo anterior, se concluye que el Congreso de la Unión está facultado para legislar en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, sentando las bases para que las demás entidades 
federativas legislen en la materia, en los términos señalados por la norma general respectiva, como 
acontece con la expedición de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016006  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XIII/2018 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA 
A CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD. 
 
Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo y 96 de la Ley de Amparo, deriva que el recurso 
de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional y se limita al estudio de cuestiones 
propiamente constitucionales. De ahí que dicho recurso es improcedente si los agravios se limitan a 
impugnar las consideraciones del órgano colegiado en las que se estudiaron los conceptos de 
violación relativos a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se aduzca la violación a preceptos 
constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los hubiese estudiado, pues si no realizó una 
interpretación de ellos, no podría considerarse que subsiste el tema de constitucionalidad; máxime que 
dichos argumentos -al ser de mera legalidad- resultarían inoperantes, pues su estudio obligaría a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza 
del recurso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 19 de enero de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016005  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. VII/2018 (10a.)  
 
VISITA DE LOS MENORES A LA FAMILIA AMPLIADA, EN EL EXTRANJERO. ASPECTOS QUE 
DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN 
RELATIVA. 
 
Un derecho primordial del menor radica en no ser separado de sus padres, a menos que la separación 
sea necesaria para su interés superior, lo que permite que los padres contribuyan a la protección, 
educación y formación integral de sus hijos, y además posibilita que se formen relaciones estrechas 
entre ellos, lo cual no sólo propicia relaciones paterno y materno filiales adecuadas, sino que, debido a 
la formación evolutiva del menor, esa relación necesariamente influye en la personalidad e identidad 
que asumirá, máxime que en esta formación no sólo es importante la interacción que el menor tenga 
con sus padres, al ser trascendente la que tiene con el resto de los integrantes de su familia, incluida la 
ampliada en ambas líneas, ya que ello, además de contribuir a su formación, le permitirá identificarse 
como parte de un determinado grupo familiar. En ese orden de ideas, cuando un progenitor demanda 
al otro la autorización para que el menor pueda trasladarse al extranjero para visitar a algún miembro 
de la familia ampliada, el juzgador, atendiendo al interés superior del menor, puede acceder a dicha 
petición al existir la presunción de que esa visita no sólo fomentará los lazos familiares entre el menor 
y su familia ampliada a quien pretende visitar, fortaleciendo su identidad familiar, sino que, existe la 
presunción humana de que visitar un Estado diverso puede contribuir a su descanso y esparcimiento, 
así como a su formación cultural, en tanto que ello le permitirá conocer otra civilización, idioma y 
cultura, fomentando en él un espíritu de comprensión y amistad hacia otras culturas; en consecuencia, 
el juzgador no puede negar dicha solicitud, a menos que se demuestre fehacientemente que acceder a 
ésta, lejos de beneficiar el interés superior del menor le perjudicará. Así, aunque no pasa inadvertido 
que el artículo 3, numeral 2, de la Convención sobre los Derechos del Niño, ordena tener en cuenta los 
derechos y deberes de los padres; y, en esa medida, debe tenerse presente que el acceder a una 
solicitud de ese tipo, puede implicar una separación entre el progenitor demandado y el menor, lo 
cierto es que es temporal y existe la presunción de que es en beneficio del menor. No obstante, como 
una autorización de ese tipo puede dar pauta a una sustracción internacional, es importante que el 
Juez, al momento de darla, exija que quien la solicita señale la fecha en que el menor saldrá del país y 
en la que regresará, indicando el lugar y el domicilio exacto en los que pernoctará durante su estancia 
en otro país, así como los posibles lugares que visitará; y aprovechando el avance tecnológico 
existente, debe ordenar que sostenga comunicación diaria con el progenitor de quien se solicita la 
autorización; aunado a ello, cuando exista sospecha fundada de que la autorización en cuestión 
pudiera utilizarse para una sustracción internacional, exigirá garantía de que el menor será regresado 
al país en la fecha indicada. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU FALTA DE REGULACIÓN POR LAS 
LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA VIOLATORIA 
DE LOS PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y DIRECTA PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA 
EL 27 DE MAYO DE 2015. 
 
A partir del Decreto por el que se adicionó un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio 
de 2002, el poder reformador de la Constitución estableció un orden jurídico estructurado al que 
sometió las actuaciones del Estado para el reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los 
gobernados, de forma tal que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los daños que 
pudiera ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de su actividad administrativa irregular 
(modelo constitucional actualmente ubicado en el artículo 109, último párrafo, por el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de combate a 
la corrupción, publicado en el medio de difusión oficial citado el 27 de mayo de 2015); para lo cual, la 
Constitución General obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y municipal) a prever y observar en 
sus ordenamientos jurídicos la responsabilidad patrimonial del Estado, objetiva y directa, y fijar en sus 
presupuestos una partida para hacer frente a dicha circunstancia, dentro del plazo comprendido de la 
publicación del decreto y hasta antes del 1o. de enero de 2004. Consecuentemente, si las legislaturas 
locales no adecuaron las leyes de las entidades federativas al nuevo modelo constitucional para prever 
los casos en que el Estado incide en la responsabilidad objetiva y directa, resulta inconcuso que 
incurren en una omisión legislativa absoluta violatoria de los principios constitucionales referidos y el 
derecho de los particulares a ser indemnizados debidamente. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. LA FALTA DE 
ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 133 prevé dos dimensiones que rigen el sistema constitucional: 1) la supremacía de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y; 2) la jerarquía normativa en el Estado 
Mexicano que conforman la Constitución, las leyes que emanen de ésta y que expida el Congreso de 
la Unión y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y la Ley Suprema de la 
Unión. Así, las constituciones y las leyes de las entidades federativas, con independencia de la 
soberanía de los Estados que protege el artículo 40 constitucional para los asuntos concernientes a su 
régimen interno, deberán observar los mandatos constitucionales y, por lo tanto, no vulnerarlos; es 
decir, si las leyes expedidas por las Legislaturas Locales resultan contrarias a los preceptos 
constitucionales, deben predominar las disposiciones de la Norma Fundamental y no las de esas leyes 
ordinarias, aun cuando procedan de su Constitución local, incluso cuando se trate directamente de 
esta última. Luego, si una entidad federativa no adecuó su normatividad a la obligación que impuso el 
artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución General vigente a partir del 1o. de enero de 2014 
(actualmente 109, último párrafo, según Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), en relación con la 
responsabilidad objetiva y directa en que puede incurrir el Estado y que genera la indemnización a los 
particulares por los daños que puedan sufrir a sus bienes o derechos, con motivo de la actividad 
administrativa irregular, esa circunstancia deriva en una violación al principio de supremacía 
constitucional que tutela el artículo 133 constitucional. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 7.172 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA 
DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD EL 30 DE MAYO DE 2017, ES INCONSTITUCIONAL. 
 
A partir del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio 
de 2002, el Constituyente Permanente estableció un orden jurídico estructurado al que sometió las 
actuaciones del Estado para el reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, 
de forma que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los daños que pudiera 
ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de su actividad administrativa irregular (modelo 
constitucional actualmente ubicado en el artículo 109, último párrafo, constitucional); para lo cual, la 
Constitución Federal obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y municipal) a prever y observar en 
sus ordenamientos jurídicos la responsabilidad patrimonial del Estado, objetiva y directa, y fijar en sus 
presupuestos una partida para hacer frente a dicha circunstancia, dentro del plazo comprendido desde 
la publicación del decreto y hasta antes de su entrada en vigor el 1 de enero de 2004. Así, el artículo 
7.172 del Código Civil del Estado de México, en su texto anterior a la reforma publicada en la Gaceta 
del Gobierno de la entidad el 30 de mayo de 2017, al establecer que el Estado, los Municipios y sus 
respectivos organismos descentralizados, tienen obligación de responder de los daños causados por 
sus servidores públicos en el ejercicio de las funciones públicas que les estén encomendadas, y que 
dicha responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva cuando el servidor público 
responsable directo, no tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder del daño 
causado, es inconstitucional, pues la Legislatura Local incurrió en una omisión legislativa absoluta; 
esto es, si bien es cierto que prevé que el Estado de México, los Municipios y sus respectivos 
organismos descentralizados tienen obligación de responder de los daños que se causen a los 
particulares, también lo es que se ciñe a una responsabilidad subsidiaria a la que se finque al servidor 
público que hubiere ocasionado el daño en ejercicio de sus funciones, y sólo cuando el referido 
servidor público no pueda hacer frente a su responsabilidad con los bienes con que cuenta, lo cual 
advierte la subjetividad que reviste la responsabilidad del Estado a través de la persona del servidor 
público, como único ente que puede generar un daño a los gobernados, absolviendo el deber del 
Estado y colocándolo en una posición de "auxilio" en caso de que el servidor público no contara con 
bienes o éstos fueran insuficientes para resarcir a la persona afectada, lo cual genera una 
contraposición entre el ordenamiento local y la Constitución Federal. Asimismo, cuando el artículo 113 
constitucional citado alude a que la responsabilidad patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa 
un daño al particular con motivo de su actividad administrativa irregular, ello implica que el Estado se 
vuelve responsable directo en los daños que los operadores de su actividad generen en las personas y 
no de forma subsidiaria o solidaria como anteriormente sucedía y como se pretende a través del 
artículo 7.172 aludido. 
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 90, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III, Y 91, PÁRRAFO PRIMERO, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y A LA NO 
AUTOINCRIMINACIÓN. 
 
Los preceptos citados al establecer, respectivamente, la forma de determinar presuntivamente la 
utilidad fiscal de los contribuyentes sobre ciertas actividades gravadas por el impuesto sobre la renta y 
que las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o pérdida fiscal mediante la determinación 
presuntiva del precio en que los contribuyentes adquieren o enajenan bienes cuando, entre otros 
supuestos, la enajenación se realice al costo o a menos del costo, salvo que el contribuyente 
compruebe que se hizo al precio de mercado en la fecha de la operación o que los bienes sufrieron 
demérito o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de efectuar la enajenación en 
dichas condiciones, no transgreden los derechos de presunción de inocencia y a la no 
autoincriminación, reconocidos en los artículos 20, apartado B, fracciones I y II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, inciso g), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pues no facultan al Estado a imponer una sanción derivada de 
una conducta ilícita en materia administrativa; es decir, no regulan un procedimiento administrativo 
sancionador u otro del que pueda obtenerse evidencia de que pueda utilizarse posteriormente en dicho 
procedimiento, sino sólo regulan la determinación de un impuesto. Además, todas las normas fiscales 
que prevén diversas facultades atribuidas a la autoridad, como aquellas cuya finalidad es la 
determinación de contribuciones omitidas o créditos fiscales y que constituyen procedimientos 
fiscalizadores de los cuales no deriva una pena, no tienen la naturaleza de sancionadoras y, 
consecuentemente, no están comprendidas dentro de los principios y derechos que protegen los 
preceptos constitucionales citados. 
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OBLIGACIÓN DE PREPARAR LAS VIOLACIONES PROCESALES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 
171 DE LA LEY DE AMPARO. ES ACORDE AL TEXTO CONSTITUCIONAL. 
 
El principio de definitividad tiene sustento en el hecho de que el amparo es un juicio cuyo objetivo se 
centra en erradicar la violación a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, por tanto su naturaleza es extraordinaria; de ahí que a éste sólo debe acudirse cuando el 
acto reclamado ya no es susceptible de modificación, revocación o invalidación ante las autoridades de 
instancia; así, aunque las violaciones procesales no pueden reclamarse como acto destacado en el 
juicio de amparo directo, a éstas también les es exigible el principio en cuestión, por tanto, para que el 
Tribunal Colegiado de Circuito pueda ocuparse de una violación procesal -si no se está en las 
excepciones que el propio numeral contempla-, es indispensable que la violación procesal reclamada 
haya sido combatida a través del recurso que la ley ordinaria respectiva señale. Ésta es una regla 
institucional del propio sistema procesal, a través de la cual se favorece que las autoridades judiciales 
de instancia solucionen las controversias que se sujetan a su jurisdicción, y sólo en caso de que ello 
no sea posible, dichas disputas sean sometidas al conocimiento de las autoridades que ejercen el 
control de la jurisdicción constitucional, de ahí que al justiciable se le impone la carga de agotar los 
recursos ordinarios, antes de acceder al juicio de amparo; esta regla no debe ser considerada como un 
mero requisito de carácter formal, pues encuentra su razón en el hecho de que permite delimitar los 
casos que realmente ameritan ser resueltos por el tribunal de amparo, convirtiéndose así en una regla 
operativa de tal importancia, que incluso se encuentra prevista en el artículo 107, fracción III, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, si el requisito contenido en el 
artículo 171 de la Ley de Amparo, el cual exige agotar los recursos ordinarios cuando en el amparo 
directo se reclama una violación de carácter procesal, encuentra sustento en la propia norma 
fundamental, es claro que esa exigencia por su naturaleza no puede resultar inconstitucional, máxime 
cuando el propio precepto establece una serie de hipótesis en que ese requisito no es exigible. 
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LEY ADUANERA. EL CONCEPTO "VALOR COMERCIAL" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 183-A NO 
CONSTITUYE UN TÉRMINO INDEFINIDO. 
 
El artículo 183-A de la Ley Aduanera establece que las mercancías pasarán a propiedad del fisco 
federal, además de otras sanciones que resulten aplicables, cuando se den los supuestos que ahí se 
señalan; salvo que exista imposibilidad material de que ello suceda, en cuyo caso se impondrá al 
infractor el deber de pagar el importe del "valor comercial" de las mercancías relativas, al momento de 
la aplicación de las sanciones correspondientes. Ahora, no obstante que el término "valor comercial" 
no se encuentra definido en el texto del precepto de referencia, lo cierto es que puede obtenerse de lo 
señalado en el diverso artículo 79 de la Ley Aduanera, el cual establece como base gravable del 
impuesto general de exportación, el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta, que 
deberá encontrarse consignado en la factura o en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de 
fletes y seguros; de lo que se desprende que el término refiere la cuantificación de las mercancías en 
actos de comercio, lo cual otorga certeza al gobernado en relación con ese término. Ello se verifica, 
además, con el solo hecho de recoger el valor del mercado que corresponde a la mercancía respectiva 
en el lugar de venta; es decir, el valor que tienen en actos de comercio en el lugar en que fueron 
vendidos, a lo cual la autoridad debe constreñirse para fijar el valor comercial de las mercancías, por lo 
que no queda al arbitrio de ésta ni del particular dicha determinación; pues se encuentra consignado 
en la factura o en cualquier otro documento comercial, sin incluir los fletes ni seguros. 
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LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 183-A NO TRANSGREDE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El artículo 183-A de la Ley Aduanera establece que las mercancías pasarán a propiedad del fisco 
federal, además de otras sanciones que resulten aplicables, cuando se den los supuestos que ahí se 
señalan; salvo que exista imposibilidad material de que ello suceda, en cuyo caso se impondrá al 
infractor el deber de pagar el importe del valor comercial de las mercancías relativas, al momento de la 
aplicación de las sanciones correspondientes. Sin embargo, el decomiso establecido no constituye una 
multa excesiva proscrita por el numeral 22, sino una figura regulada en los artículos 73, fracciones X, 
XXIX-E y XXX, y 131 constitucionales, en tanto no impone una pena económica con motivo de la 
actualización de una conducta y adicional a las mercancías o a su valor comercial, sino que se traduce 
en el pago sustituto ante la imposibilidad de la autoridad de decomisarlas, al ya no encontrarse en 
posesión del gobernado sancionado el decomiso se sustituye por una cantidad que se paga en favor 
de la autoridad, como una indemnización por las mercancías que no pasarán a su patrimonio, lo que 
implica que la sanción pecuniaria que se impone equivale al pago de una cantidad de dinero al fisco 
federal, como reemplazo de los bienes que fueron instrumento o fruto de la infracción o conducta 
ilegal. Así, de modo alguno, se trata de un castigo equivalente a una multa y, en consecuencia, 
tampoco puede analizarse bajo los parámetros que se establecen para determinar si es excesiva o 
desproporcional o si no atiende a la capacidad económica del infractor, la gravedad de la conducta, la 
reincidencia, entre otros factores, pues se busca resarcir el daño, producto de la operación de 
comercio exterior irregular y, con ello, evitar se continúen realizando conductas que violen la 
normatividad en la materia; por lo tanto, aun cuando es cierto que el supuesto que señala el último 
párrafo del artículo 183-A de la Ley Aduanera no se trata de un decomiso, sino de una indemnización 
que lo sustituye, al subsistir la infracción, lo cierto es que busca el mismo propósito, 
independientemente de que los bienes se pierdan o haya imposibilidad material para decomisarlos. 
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